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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
  
                                 Ref. :  SIStema  CENtralizado  de 
                                      requerimientos  informativos 
                                      de    la   Subgerencia    de 
                                      Estadísticas  Monetarias   y 
                                      Financieras. 
  
         Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que se 
ha  resuelto  incluir  una serie de actualizaciones  en  el  Texto 
Ordenado correspondiente al SIStema CENtralizado de requerimientos 
informativos  de  la  Subgerencia  de  Estadísticas  Monetarias  y 
Financieras  (establecido  por la  Comunicación  "A"  2803  y  sus 
modificatorias). 
  
         A  excepción de la modificación introducida en  la  tarea 
SISCEN-0011 (la inclusión de una nueva causal de transgresión a la 
integridad lógica de las transmisiones) y del cambio de  modalidad 
en  la  actualización  y  divulgación  de  la  tabla  SISCEN-T0010 
"Correspondencia  de cuentas" (que se actualizará  automaticamente 
en  la  página  en  Internet de esta Institución),  la  mencionada 
actualización  formaliza aclaraciones que  ya  fueron  comunicadas 
oportunamente mediante MENSAJES SISCEN transmitidos a la totalidad 
de  las  entidades financieras y de las casas, agencias y oficinas 
de cambio, a través del STAF. 
  
         Asimismo, les informamos que en la versión impresa de las 
hojas  a  reemplazar  en  el  Texto  Ordenado  respectivo,  se  ha 
utilizado  para la más rápida identificación de las modificaciones 
introducidas, la siguiente convención tipográfica: 
  
               palabra o frase que se anula o modifica = tachado; 
               palabra o frase nueva = subrayado. 
  
         Por  otro lado se señala que la versión integra del Texto 
Ordenado    correspondiente   (sin   incluir   las    convenciones 
tipográficas utilizadas para señalar las aclaraciones), podrá  ser 
consultada  a través de Internet en el sitio www.bcra.gov.ar. 
  
         Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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CON COPIA A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO 
ANEXOS (exclusivamente en la versión impresa)  
 


